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4, Como aneío al informe deberá aparecer un cuaclt-Q,résumen
de Jos procesos y gestiones que- Ya inicialmente-parezca Que
deben y pueden ser objeto de racionalización y simpl1ficacion
y, eventualmente, de tratamiento mecanizado.

Resultando que la Empresa consultora deberá tene1'pi'esentes
estos criterios para desarrollar su estudio:

1. Obtener una mejora de los servicios que él Miiústeho,
a través de sus unidades, presta _a -los estudiantes -y "-a - los ad
ministrados en general.

2. Precisar las exigencias de mejora de la capacid'ad fun
ciooal de la administración educativa.

3. Evaluar el tiempo que sería necesario -para lleVara cabo
los cambios y obtener resultados ... eficaces;

4. Contar con la realídad de los medios personales, matehales
y financieros de que razonablemente es previsible que eLtJinis
terio podrá disponer.

Resultando que para el caso de contratar determinad(Js estu
dios técnicos con Sociedades o Empresas consultante; pata el
programa del Banco Mundial, la SecretaríadelaJunta c;qnsultiva
de Contratación Administrativa, con el visto buenO de S:Q.Pre~i
dente, emitió dictamen favorable a las cláusulas de, lost:;óntraf-os
con fechas 20 de abril y 21 de mayo,de1971 y que ,'esas·':il~isma.s

cláusulas han sido transcritas en el contrato de'q\leaquL se
trata, sin que sea necesario ahora nuevo.ctamenpor tratarse
de la aprobación de un contrato singular.

Resultando que la evaluación de Jos honorarios abOl,1ablcs,por
el estudio técnico objeto de este contrato ha sido e.xpr(!sarnente
acordada con el Banco Mundial, cifrando aquéllos en lmmillÓn
cuatrocientas veintiocho mil pesetas,. abonables ·dé una sola·.· vez.

Resultando que para la flllanClación. del g{lstose ha tenido
prnscnte que:

al El presupuesto de gastos para 1,97l incluye, entre sus
créditos de inversiones, uno nuevo con el nÚmeco· 621. Y bf(,jO
este epigrafe: ~Para h\ realización del programa de educación
financiado por el Convenio de 30 de junio de .1970 (;011 el B~nco

InternacIOnal de Reconstrucción y Fomento (Banco Mtio,dian".
b) El crédito ha sido dotado con 322,9 millones de pesetas

por acuerdo del Consejo de Ministcos de 16 de abrilde197L
el Todos los gastos del programa del Banco Mundial tendrán

~la consíderacion de gastos de. inVersión" y serán financiados
con raigo al citado crédito, según 10 disponed artículo 3.'" del
Decnlo 3195/1970, de 22 de octubre (~Boletín Oficial del 'Estado".
del B tie noviembre).

d) Las úni(.,as excepciones a esa regla snn las ªcordadas
por 01 Consejo de Ministros en sesión de 19.·· dé febrero 'de 1971,
que no afectan a los contratos para. estudíost?,cniCdS.

e) El excelentísimo señor Ministro del Departa'Tertto, ... R pro
puesta de la Dirección General de, Programación e: Inversiones,
ha aprobado la distribución del crédito segúnprosupuesto-gue
obra en la IntervenCión Delegada

f) En ese presupuesto aparece. tmapartida de 20:300:QOüpese
tas para ~Prestación de servicios de especialistas~dentro del
ejercicio económico de 1971.

Resultando que para la ejecución del estudio técnico se ha
designado, por acuerdo expreso con el'BancoInt-ernacional de
Reconstrucción y Fomento a la Empresa "Booz~AHenand Ha·
milton Onternational SarIl, ManagementCcmsultantS;.,c9n:Qoini
dlio legal en París, 10 Place Vend6me~ y que la representaCión
legal de la Empresa acepta las con(iiciones de laa.diunta ~Pro
puesta de contrato,..

Vistos el Decreto-ley 11/1970¡ de 28 dejulío{..BoletÍrl_{W~ial
del Estado"de 3 de agosto) y el .. Decreto 916/1968, de 4 de
ubril (<<Boletín Oficial del Estado" de 3 de mayo);

Considerando que la contratación del ~Estud.io técnico: para
la racíonalización de la administracióneducatiya: fP:rOgr:f,U11a: del
Banco Mundial),. y la aprobación del ,gastocorresp()~diElnte_son

estrictamente necesarias para la f;'jecución de las,;'obHg:f.l,ciones
estipuladas con el Banco Internacionálde. Reconstnlceión y Fa·
mento en el Convenio ne Crédito de 30 de junio 'de 1970 (~Bo

letín Oficial del Estado" de 23 de octubre) ~
Considerando que el Gonvenio está en vigor;, según COl1lun,ica~

ción del Banco de B de enero de. 1971 Y .Ratificación~ 'por el
Gobierno espaüol con fecha 12 del mismo mes (.oBoletín:Qficial
del Estarlo" del 19J.

Considenu¡cJc que la Empresa consultora ..Booz-Al1enancl Ha
mUtan» cumple tas ex;gencias establecidaF;en la, sección 5.01,
apartado c, {Ü. del Convenio, así como Jos requisitos d'l:'l solvencia
técnica indj¡.¡penó:ables para la realización del estudio técnico,
como lo tiene acreditado ante el Ministerio de _Educación X Cien
cia y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. y
que su representación legal tiene plena capacidad para contratar
con la Administracíón y no está incursa· on las prohibiciones
que para contratar con el Estado establecenldsartícülos 4.°
de la Ley de Contratos y 20 del Reglamento Generi'.tlde<:::ontra~
tación del Estado, según declara bajo su·. responsabilidad en el
contrato.

Considerando que en el Presupuesto del Estado;;baj<lel nú
mero 18.01-621 (Inversiones) existe un Crédito de 322;900.poope
setas para la realización del programa deeducación financiado.
por el Convenía de 30 de julio de 1970 con el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento.

Considerando que los honorarios POrel estudio t~Cl1iCb aque
se refiere este expediente deben ser forzosam.ente imputados

a:.~se crédito. pues así loexige el artículo 3." del Decreto 319.'i/
1970, de 22 de octubre ("Boletín Oficial del Estado» de 9 de
noviembt'e! .

.Consideramio 'lue lq cifra de honorarios propuesta de un millón
Cuat.rOcientas v~intiocho mil pesetas resulta conforme con las
previsiones del Convenio y ha sido expresamente aprobada por
el B;:~nco.

Considerando que Sé ha dado <:umplimtento a las estipulacio
nes del Convenio y a las' normas del Decreto 916/1968, de 4
de abril (,,,Bolétín OficiaLdel Estado" de 3 de mayo), que regula
la contratación de ,'estudios técnicos con Sociedades y Empresas
consultorfls:espaúolas y extranjeras y que las cláusulas del con
trato respol1den también a lb dispuesto con carácter general
en la Ley' de Contratos" y en el Reglamento General de Con
thltacióndtd Estado.

Considerando qué procede la adj udicacióll directa del con~

trato de acuerdo éon elarLiculo 5:-', apartado a}, del Decreto
91611968 antf}s citado,

Considerando que por tratarse de 1;ID contrato de estudios
técnicos con cargo,lt un crédito de' inversiones no debe ser ins
crito en el Heg:istro de PeT$onal. pero que, en cambio, tanto pI
contrato ,COmo la pr9PUQsto,'de gasto, debén ser tramitados por
conductoO:8,la,Pirección General de Programación e Inversion,~s

(Subdirección GeJler~,lcleJ?resupuestosy Financiación) del Minis
terio de EclpC:ación y Ciencia de modo previo a la toma de
razón y fisGu!izacJón ,preceptivas.

Considerando qUé eLlnstituto Español dé Moneda Extranjera
ha dado su (1onformidad. a la· sección 10.04 de la .Propuesta
de- contrato", rel:.ltiva á. la forma de hReer efectivo el pago de
los honorarios.

Considerando que tambiEm el Instituto Espafiol de Moneda
Extranjera ha Jnf-ormado favorablemente el contrato con fccha
11 de septiembre de 197!.

Consideral'¡.do que la. AsesOlia Jurídica de este Ministerio ha
emitido dictamen fi:lVorable con fecha 14 de septiembre de 1971.

Considerando que la Subdirección General de Presupuestos
y Financiación ha tomado nota del mismo en 14 de sepliemb1'8
de 1971.

Considerando qué la Oficina de COntabilidad ha tomado razón
ctelgasto con fecha 14 de septiembre de 1971 y que la lntervencion
Detegada en este Dep.artamento lo ha informado favorablernenre
en 24 de septiembre de 1971,

Este .t...Uilisterio ha resuelto:

Pl'imer'o.~Aprobar€lIgasto de un millón cuatrocientas vein
tiocho mil pesetas U 428.000 pesetasJ ~on cargo al credito 18.01
621 del presupuesto de gastos dél Ministerio de EducaCión y
Cienc:ia, para abonar los honorarios del «Estudio técl1lcO para
la racionaliza(;ión dp la administración educativa {programa del
Banco Mundial)".

Segundó.-Aprobaí igualmente el contrato para la realización
de dicho estudio por la Empresaconsultora ~Booz-Allen and Ha
milton InternationaLSarL (Management ConsultantsJ ».

Tereero.........Autúrizaf al ilustrisimo senar Subsecretario de Edu,·
f;ación y Ciencia para firmar el contrato en representación del
Ministerio.

Lo digo a V. r. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muc'Ptbs .años.
t..-fadrid, 27 de septiembre de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento

ORDEN de B de octubre de 1971 por la que se dis
pOrle él cumplimiento en sus propios términos de
la selltenciadel Tribunal Supremo de 28 de junio
de 1971 recaída en el recurso contencíoso-adminis
tra"tivo ínterpuesto por don Vicente García Llacer
y otros.

IlnlO, Sr : En e1rocurso contencioso-administrativo interpues
to por don ViCente Garda Llacer y otros contra resolución de
este Departamento de 14 de abril de 196'9, sobre cómputo de
serviciús a ·efectos·de trienios. el Tribunal Supremo, en fecha
28 de junjo de 1971, lndictado la siguiente sentencia:

",Faltamos que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por don Vicente Carcia Llacer, don
Jacinto Alegre Bonet, doña Consuelo Aliaga Cervera, don ~uÍs
Pan-eúo Ciscar, doña Irene Aracil Botella, don Juan BautIsta
Asins Puchalt, donVlconte Climen Bisbal, don Antonio Cortés
Armas, doña 'C'.-_tHmen Estellés Ríe, don_ Santos Garda Hervás,
dan Samuef Garda Martin.don Juan Garda MaUlla, don Rafael
GargaBo CapdeviHa, dori Nicolás Georgacópulos, doña Celia Jimé
nez Merino,'dQña MadaTeresa Jiménez Miravet, dona Carmen
González Aguado. don J\1lio GonuUeZ Peset, doña Desamparados
Gorrita Hervás, doña Amparo lbáñez Miguel. don Carlos Lar~
dies López, doña Inés. Lazcou ViUanueva, don Juan de tvTata
López-AylIón Nuovo, doña Pilar López Soler, don José Martmez
Cañizares doña Julia MUñQzPuCha1t, doña María Inés Muñoz
Puchalt,donFranciscoOrtí Císcar. doña Amelia Paulo Bond~a.
don Franc:isco Pérez Lecha" doña C~ridt,d Pérez Roncal, dona
Pilar Ponz, Casar, doña JeSús Francisca Rodrigo Garrido, doúa
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María Josefa Ros Sánchez, da~l Cándido SaJaza:.rSalvador, don
Manuel Sanchez Navarrete, doña Matilde Maria Sánche<!l Nava~
rrete, doña Ana María Sánchez Rodríguez, don Juan BenJ&mfn
Torrijas Gouzález, doña María Consu~loZllpater Pones;do;nA,gus
tín PérezLledó, don León SanctIs Masip, doña>,Antonia,Contreras
Monguell, doña María del Pilar Roca Monzó, donPasc:ua1 Están
de Teresa, don Victoriano. Jarén Garcia, don Mari~noL6pez
Fernández, dona Concepción Vendrel }vfarti,. don J()Rq:uírtGarcía
PUYO; don Miguel Rubio Menino¡ doña Carmen.:Qrtega, YaJle.
don Santiago Crespo GHa. dofia-María-LllisaEstévez UrqiIijO.
don Juan Tomás SalanovaOrueta;' don Vicente,LofEó!nzo Sáenz,
dOlla Eroiliadal Castillo Agudo, dotia C()nsueIQ'J~:uiz Burgos,
doña Rosario Martinez Barrón, doña. Trinid~d:SáJ1che\Z:.Sanchez,.
doña MicaelaAntonia Rubio Enciso, doña Concepción Ruiz Galán,
don José Martín Alonso, doña, Gloria Laso de la:,yegaSainz
de Aja, doña Esperanza Ortiz Vivanco, don Lu'isdeQdiagalnu'!'"
rrieta, donSenén Rodrigo Fernández y doña A-naMa¡;ia de Landa
bUlu y Arenaza, impugnando' resolución cie1:r"linisteripcleEdu,
cación y Ciencia de 14 de abril de 1969; deneg¡;¡,~()riwdareposi
ción' interpuesta contra la Orden dea deoctubr:e<'de-l968, sobre
cómputo de servicios a efectos~e trienios en elCuerpo Esp~H::i~1
de Directores· Escolares, debemos declarar. y. decl¡;¡':Tttrnos:no haber
lugar a revocar, ni anular los expresadosact()sádmirlistrativos
por hallarse ajustados a derecho,a-bsolviendodéltt¡;:le1l1s11da
a la Administración y sin· hacer especial declaración.··ciecostas',,o

En su virtud, este Ministerio ha tenido a 1::rieIl:.-tiisponer que
se cumpla la. citada sentencia en SU,S pr9pios"tén:ninos.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento,y'demas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 197L

V[LLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de PerDonal.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 5 de octubre de 1971 por 'la que se dis
pone el cumlpimiento de la sentencia recaída en el

- recurso contencioso-administrativ,Ointerpuestocon
tra este Departamento por don Roberto 'Castro G-on
zá-lez.

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firrhéén.U·de mayo
de 1971 en el recurso contencioso-l1dministrativojriteryt1estocon~
tra este Departamento por don Roberto C~stro Gonza-lez

. Este Minis~rio ha teni<io a bien disponer ql1e-$~cuttipla la
c~tada sentenCia en sus propios términos, cuyo fallo díce lo que
Sigue:

..Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto en .n{)rnbre y. fépresentaci4n de .d<m
Roberto Castro González contra-itlsol.uciones'del~'DirecCión
General de Promoción Social del Mínisterio de:rtabt:l.jo' de4
d.e octubre y. 6 de diciembre, ambos delQ5-8, por l~,:que,.réSpec
avamente, se acordó se~ra.r~e del período de pnict!'qas dé Maes
tros de Taller de la UmversIdad Laboral de Aloahí.·de Henares,
Escala Docente, grupo e, declarándole, decaída en todos susdere
chos a la~ pru.ebas selectivB;s c?,nvocadas por. Resolución de dicho
Centro ~Irectlvo de 7 d~ Jumode1966 para cubrir plazas de
la ref~nda Escala en diversa? .l!niversidades LabQt41es, y se
desestimó el recurso de repoSlCIOn promovido resp~ctoaello,
debemos declarar y declaramos que dichasresol~cionesson con
formes a. d~rech~~ y quedan firmes Y subsistentes; absolviendo
a la ~dmmlstrac~on~e la demanda y suspretensio,nes; sin hacer
espec~alpronunclanuentosobre costas.

!,-SI ~o: esta nuestra. s~ntencia';que se publicara en el ..Bo
letl!! 9.ÍlClal del Estado.. e msertaráen la «Ccilección Leg¡slativa~,
deflnJtIva~ente juzgando, 1,0 pronunciamos, mand~m.os y firma
mos ..-Alejandro Garcfa Gomez.~Francisco Camprub-í.-Justino
Menno,-Rubricados."

Lo que digo a V. l. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de octubre de 1971.~P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

O,RDEN de 16. di! ?ctu-bre de lf!71 parla que. se
dlspone el cumphmlento d,e la sentencia r~caída en
el recurso. contencioso~administrativo:intBrpues'to
contra este Departamento por Falange EspañOla
Tradicíonalista y de· lasJ.O.N,S.

Ilmo. Sr.: Habiendo recai?o resohH::iónfirme en 19 de mayo
de 1971 en el recurso contencIOso-administrativo inte-rpuesto-coh
ya tste Departamento por Falange Españ:ola Tradlcionalistay
e as J. O. N. S.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia· en sus propios tétminos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«FalJanlOS; Que esUmando en parte el recurso contencioso~

administrativo aducido a nombre de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S., contra la Resolución de la Direc
ciónGeneralde Previsión (Ministerio deTrabajoJ de 11 de marzo
de 196f3" sobrea-cta.de liquidación de cu-otas por. Seguro de En
fermedad de setenta Redactores y un Jefe administrativo de
"Prensa del Múvimiento» , debemos declarar y declaramos que
tal Resolución, si bien es CQnf\>rmea derecho en cuanto confirma
el, acta referenciada ,conéxoneración del 20 por 100 de recargo
por mora,110 lo es en la parte afectante al Jefe administrativo,
don Javier Gonzálezdelas Cuevas, p.orel período de 1 de julio
de. 196,3 a 1 de. febrero de 1965, cnque el mismo estuvo ex(;luí~

do de tal cotización por desempel10de cargo de confianza y
alta dirección, .por lo·quedeberá.practical'se nueva'liquidacíón
de cuotas ajustada' alpresen~e fallo, y sin hacer imposición de
costas.

Así p()rest.a nuestta, sentencia; que se publicará- en el «Boletín
Oficial. del Estado" e. insertara errla «Colección Legislativa~,
lopropun¡;iamos, mandamos y firmamos.-VaJentín Silva.-Pedro
Fernández.--..cLtlÍs Bermüdez.~José de Olives.-Adolfo SUárez.
Rubricados.»

Lo que comunícoa V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde'u V. J.
Ma:drid, 16 de octubré de 1911.-'-P. D., el Subsecretario, ULrera

Malina.

lImo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

nESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaért
pO;' laqUe se a,utorizay declara de utilidad public~1

en concreto la insto'/ación de la línea eléctrica que
~e cita.

CUlllplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
co'ado en est.a Delegación Provincjal, ainstancia de ..Compañía
Sevil!ana de, Electricidad, S,A..... condomicilio en Jaén, avení
da de ..·Madrid, ,número 8, solicit.ando .. autorización para la ins~

talación y' declaración de utilidad publica, a los efectos de la
imposici?tl. de servidumbre de paSo de la línea eléctrica cuyas
caractenstlCas .principales son las si-guientes:

Nueva Iímla aérea en simple circuito trifasico, a 25 kV., con
557 metrps de longitud, desde la sllbestación de Mengibar a la
1ÍneaexÍstenlede...-SACOVE», aisladores suspendido~ en cade
na .de tres elementos, conductores de cable aluminio-acero de
54,6 y. de 74¡37mUimetros cuadrados de sección y apoyos me
tálicos de diferentes· tipos.

La insta·IEtción eléctrica des('l'itaa establecer en el término
inunicipa:lde . MengIbar tendrá como finalidad el enlace e11 la
nuevasubestacián de 132125 kV., en central de Mengíbar, con
Hneasexistentes y previstas para atender la creciente deman
dade ,energía en la zona,

Esta Delegación Provincial, en. cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de. julío; Ley de 24 de
noviembre de 1~39~, Reglamento de Líneas Aéreas Jiléctricas de
Alta Te,l1sión,aprobado por Decreto .. 3,!-51/1968,' y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero. de- 1968; ha resuclto:

Autorizar la instalación de 'la indicada línea y declarar la
utHida-dpúhHca de la misma a los efectos de la imposición de
la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto. 2619/1968.

Jaén, ]6 de septiemhre de 1971.--:-El Delegado Provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Félix
CaseHas Laguna.~2.9fl:9~D<

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaen
por la que se autoriza y declara de utilidad pública
en -concreto la instalación de la linea eléctric'J,
que se cita.

Cumplidos los trámites reglament.arios en el expediente in
c;oa~o'en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Compañia
Sev1l1unüde Electricidad, S,A.", Lon domicilio en Jaén, aVeni~
da d?, Madrid, numero 8; solicitando autorización para la ins
ta!aCl(m y declaración de utilidad pública; a los efectos de la
impc.sici1ill de servidumbre de paso, de lalín-eaeléctrica, cuyas
caractenst,lcas técnicas principales SOR las siguientes:


